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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 4.090/2021

La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria y urgente

celebrada el día 15 de octubre de 2021 aprobó en todos sus tér-

minos las BASES PARA LA SELECCIÓN Y PROVISIÓN, ME-

DIANTE SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA, DE UNA PLAZA

PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPE-

CIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CATEGO-

RÍA DE OFICIAL DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA, del si-

guiente tenor literal:

1. Objeto de la convocatoria.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de promo-

ción interna y a través del procedimiento de selección de concur-

so de méritos, de una plaza de Oficial de Policía Local de este

Ayuntamiento, perteneciente a la escala de Administración Espe-

cial, subescala de Servicios Especiales, categoría de Oficial del

Cuerpo de la Policía Local.

1.2. La plaza citada adscrita a la escala Básica, conforme de-

termina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de

Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadra,

de acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 del Real Decre-

to Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, en el grupo C, subgrupo C1, dotada con las retribuciones

correspondientes.

2. Legislación aplicable.

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación lo

previsto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación

de las Policías Locales de Andalucía, el Decreto 201/2003, de 8

de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de

los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, la Orden de

22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas

selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la

promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legis-

lación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-

dora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-

do de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-

blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe

ajustarse el sistema de selección de los funcionarios de Adminis-

tración Local, y el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-

rios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por

el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

3. Requisitos de los aspirantes/condiciones de admisión de as-

pirantes.

Para participar en el proceso selectivo de promoción interna,

los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día

de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos conforme

al artículo 21 del Decreto 201/2003, de 8 de julio:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio acti-

vo como funcionario de carrera en los cuerpos de la Policía Local,

en la categoría inmediata inferior a la que aspiran, computándose

a estos efectos el tiempo en que se haya permanecido en la si-

tuación de segunda actividad por causa de embarazo.

b) Tener la correspondiente titulación académica, que será la

establecida en el artículo 18.1.e) del Decreto 201/2003, de 8 de

julio.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en

su expediente personal, en virtud de resolución firme. No se ten-

drán en cuenta las canceladas.

4. Solicitudes.

4.1. En el plazo de veinte días naturales, justificándose este

plazo en la necesidad urgente de cubrir la plaza, a contar desde

el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de

la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en el pro-

ceso selectivo cursarán su solicitud por la sede electrónica dirigi-

da al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifes-

tando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación justificati-

va de los méritos alegados, a valorar en la fase de concurso de

méritos.

a) Copia de la titulación académica a que se refiere la base 3

de la presente convocatoria. Los aspirantes que aleguen estu-

dios equivalentes a los específicamente señalados en dicha base

habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-

valencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano compe-

tente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que acredite

la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves en su ex-

pediente personal.

c) Formación complementaria y otros méritos.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano

correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las cau-

sas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en

el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la

relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que

se encuentran expuestas al público las listas certificadas comple-

tas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de

diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

autoridad convocante elevará a definitivas las listas de admitidos

y excluidos mediante resolución, que se publicará igualmente en

el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento.

6. Tribunal calificador.

6.1. El tribunal de valoración estará constituido por un Presi-

dente, cuatro vocales y un Secretario. Presidente: A designar por

la Alcaldía.
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Vocales: Cuatro, a designar por la Alcaldía.

Secretario: Funcionario designado por Alcaldía en quien dele-

gue, con voz y sin voto.

6.2. El tribunal de valoración se ajustará a lo dispuesto en el ar-

tículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público donde se establece que el personal

de elección o designación política, los funcionarios interinos y el

personal eventual no podrán formar parte de los órganos de se-

lección.

6.3. La totalidad de los miembros deberá poseer titulación o es-

pecialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida pa-

ra el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5. El tribunal podrá contar con la colaboración de asesores

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejerci-

cio de su especialidad técnica.

6.6. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.7. A los efectos de lo establecido en el artículo 30.1 del Real

Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón

del servicio, y disposiciones complementarias, el tribunal se clasi-

fica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo.

El sistema de selección constará de las siguientes fases:

7.1. Primera fase: Concurso de méritos

Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un bare-

mo para calificar los méritos alegados y justificados por los aspi-

rantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, los

cursos de formación realizados, los títulos y diplomas consegui-

dos, los trabajos publicados y la antigüedad, estableciendo el or-

den de prelación de los aspirantes, conforme determina el artícu-

lo 4 del Decreto 201/2003, de 8 de julio. El baremo al que se ha-

ce referencia, es el previsto en el anexo a la Orden de 31 de mar-

zo de 2008, por la que se modifica la de 22 de diciembre de 2003,

por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el

baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la mo-

vilidad a las distintas categorías de los cuerpos de la Policía Lo-

cal. Cuando el procedimiento empleado sea el de concurso, se

procederá a la valoración de los méritos alegados y justificados

por los aspirantes, de conformidad al baremo de méritos que se

establezca, sin limitación de puntuación por apartados, siendo la

puntuación obtenida por los aspirantes, determinante del orden

de prelación de los mismos. En el anexo I de estas bases se esta-

blecen los baremos a tener en cuenta para la fase de concurso.

7.2. Segunda fase: Curso de capacitación Superar con aprove-

chamiento el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad

Pública de Andalucía, escuelas concertadas o escuelas municipa-

les de Policía Local, en virtud del artículo 22.3 del Decreto

201/2003, de 8 de julio. Estarán exentos de realizar el curso de

capacitación quienes ya hubieran superado el correspondiente a

la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad

Pública de Andalucía o escuelas concertadas; en el caso de las

escuelas municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la

homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde

la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación

de la fase del concurso.

8. Relación de aprobados de la fase de concurso.

Una vez terminada la fase correspondiente al concurso de mé-

ritos, el tribunal hará pública la relación de admitidos por orden de

puntuación, en el tablón de anuncios y la sede electrónica de la

Corporación, elevando al órgano correspondiente del Ayunta-

miento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el co-

rrespondiente curso de capacitación.

9. Periodo de práctica y formación.

9.1. El Alcalde nombrará alumnos para la realización del curso

de capacitación, a los aspirantes propuestos por el tribunal, con

los deberes y derechos inherentes a los mismos.

9.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-

ra será necesario superar con aprovechamiento el curso de capa-

citación correspondiente en la Escuela de Seguridad Pública de

Andalucía, escuela concertada o Escuela Municipal de Policía Lo-

cal.

9.3. La no incorporación al curso de capacitación o el abando-

no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e

involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular

de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer cur-

so que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.

En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la

promoción en que efectivamente se realice el curso.

9.4. La no incorporación o el abandono del curso, por causa

que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá la

pérdida de los resultados obtenidos, y la necesidad de superar

nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

9.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del

informe remitido por la escuela, repetirá el curso siguiente, que de

no superar, producirá la pérdida de los resultados, y la necesidad

de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras con-

vocatorias.

10. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.

10.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de

Policía Local o escuela concertada, enviará al Ayuntamiento un

informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en la

resolución definitiva de la convocatoria. El tribunal, a los aspiran-

tes que superen el correspondiente curso de capacitación, les ha-

llará la nota media entre las calificaciones obtenidas en la fase de

concurso y el curso selectivo, fijando el orden de prelación defini-

tivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la

Alcaldía, para su nombramiento como funcionario de carrera de la

plaza convocada.

10.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número

de aspirantes aprobados superior al número de plazas convoca-

das, los alumnos serán nombrados funcionarios de carrera en la

categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar posesión

en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notifi-

cado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o

promesa, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto

707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de po-

sesión de cargos o funciones públicas.

10.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-

diendo a la puntuación global obtenida en la fase de concurso y el

curso de capacitación.

11. Recursos.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan

la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados re-

curso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, pre-
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vio al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, a partir

del día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín Ofi-

cial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

ANEXO I

Baremos para el concurso de méritos

V.A.1. Titulaciones académicas

• V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.

• V.A.1.2. Licenciado, arquitecto, ingeniero o equivalente: 1,50

puntos.

• V.A.1.3. Diplomado universitario, ingeniero técnico, arquitecto

técnico, diplomado superior en criminología o experto universita-

rio en criminología o equivalente: 1,00 punto.

• V.A.1.4. Bachiller, técnico superior en formación profesional,

acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la cate-

goría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. Tampo-

co se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones

necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso

para la obtención de una titulación superior ya valorada. A efec-

tos de equivalencia de titulación solo se admitirán las reconoci-

das por el ministerio competente en la materia como títulos aca-

démicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,

debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial de equi-

valencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su

caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Solo se valo-

rarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la ob-

tención de los mismos.

V.A.2. Antigüedad

• V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en los cuerpos de la Policía Local de Andalu-

cía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la

que se aspira: 0,20 puntos.

• V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en los cuerpos de la Policía Local de Andalu-

cía en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspi-

ra: 0,10 puntos.

• V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en otros cuerpos y fuerzas de seguridad: 0,10

puntos.

• V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en otros cuerpos de las administraciones públi-

cas: 0,05 puntos.

V.A.3. Formación y docencia

V.A.3.1. Formación Los cursos superados en los centros do-

centes policiales, los cursos que tengan la condición de concerta-

dos por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cur-

sos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de For-

mación Continua de las Administraciones Públicas, serán valora-

dos, cada uno, como a continuación se establece:

• V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.

• V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.

• V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.

• V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.

• V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido “asistencia”

se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos

obligatorios que formen parte del proceso de selección para el ac-

ceso a cualquier categoría o empleo de los cuerpos y fuerzas de

seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido

un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para

la obtención de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente

orden, ni la superación de asignaturas de los mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones

• La impartición de cursos de formación, comprendidos en el

apartado V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las fuerzas y cuerpos

de seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con inde-

pendencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un

máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas

hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos distin-

tos. Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de

coordinación, o dirección de curso, solo se valorarán si se acredi-

tan las horas lectivas impartidas.

• Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un

máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por su ca-

rácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

V.A.4. Otros méritos

• V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía

Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la mis-

ma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de oro: 3 puntos.

Medalla de plata: 2 puntos.

Cruz con distintivo verde: 1 punto.

Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

• V.A.4.2. Haber sido recompensado con la medalla al mérito

de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la medalla del

municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

• V.A.4.3. Haber sido recompensado con medalla o cruz con

distintivo rojo al mérito de un cuerpo de seguridad: 0,50 puntos.

• V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayunta-

miento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos.

Cuando el sistema de acceso establecido en la convocatoria

correspondiente sea la promoción interna y el sistema de selec-

ción el concurso de méritos, no se aplicarán los topes de la pun-

tuación máxima de los apartados: A.1. Titulaciones académicas,

A.2. Antigüedad, A.3. Formación y docencia y A.4. Otros méritos,

quedando la puntuación total resultante sin limitación alguna.

En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual puntua-

ción total, el orden de prelación de los aspirantes se establecerá

atendiendo a la mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en

los siguientes apartados:

1.º Antigüedad.

2.º Formación.

3.º Titulaciones académicas.

4.º Otros méritos.

En caso de persistir el empate, se decidirá por sorteo público.

Contra las presentes bases se puede interponer, alternativa-

mente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes

a contar desde el día siguiente a la publicación del presente

anuncio, ante Alcaldesa de este Ayuntamiento, de conformidad

con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado

de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, o, a su elección, el

que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a con-

tar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-

lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por

interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interpo-

ner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
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suelto expresamente o se haya producido su desestimación por

silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier

otro recurso que estime pertinente

Lo que se hace público para general conocimiento, en la ciu-

dad de La Rambla, a la fecha indicada en el pie de firma del pre-

sente documento.

La Rambla, 19 de octubre de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Jorge Jiménez Aguilar.
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